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PROYECTO DE LEY 

Reordenación del sector petrolero. 

La Mesa del Congreso de l o s  Diputados, en su reunión 
del día de hoy, ha acordado, de conformidad con lo dis- 
puesto en el artículo 109 del Reglamento de la Cámara, 
remitir a la Comisión de Industria, Obras Públicas y Ser- 
vicios y publicar en el BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES el Proyecto de Ley sobre reordenación del 
sector petrolero. 

Los senores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince días hábiles que expira el 
28 de septiembre para prcscntar enmiendas al citado 
Proyecto de Ley, cuyo i i-utci  se inserta a continuación. 

Los antecedentes quc hc awnipañan con el Provecto de 
referencia, están a dispobicion de los señores Diputados 
en la Secretaría de la Comisión correspondiente. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 7 de septiembre 
de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso de 
los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

PROYECTO DE LEY SOBRE REORDENACION DEL 
SECTOR PETROLERO 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La evolución de la industria petrolífera en su conjunto, 
así como el proceso de adaptación del Monopolio Espa- 
ñol de Petróleos a la normativa vigente en la CEE, acon- 
sejan proceder a la reordenación del sector petrdil'ero 

TEXTO DEL PROYECTO 

Articulo prinici-o 

U n o .  El ciobici.iio podrii acordar la transniision a la 
Compania Ai.rcndataiia del Monopolio de Petróleos, S .  A .  
(CAMPSA), de Iii totalidad de los bienes y dcrcctios de 
que es titulai. el Estado y que cstiin alcctados al Moriopo- 
lio de Pc1i.Olcos. 

El valoi. de los biciics y derechos a trarisrnitir 
asciende ;i 100.928 millones de pesetas (c ien mil novc- 
cientos \,ciritiocho millones de pesetas). Dicha caritidad 
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no incluye el valor de los productos objeto de comerciali- 
zación y activos circulantes anexos, así como tampoco el 
que quepa atribuir a los derechos sobre las estaciones de 
servicio y aparatos surtidores que no sean propiedad del 
Estado o que siéndolo estén administrados o explotados 
por un tercero distinto a CAMPSA. La valoración de este 
conjunto de activos se realizará de  acuerdo con criterios 
generalmente aceptados. 

El Gobierno podrá adaptar la cifra señalada en el pre- 
sente apartado a las variaciones patrimoniales que en su 
caso pudieran producirse hasta el momento de la trans- 
misión. 

Tres. La transmisión podrá hacerse por vía de renta, 
permuta con otros activos de CAMPSA o cualquier otro 
tipo de cesión onerosa. Los activos de CAMPSA que pue- 
den recibirse en permuta están constituidos por las parti- 
cipaciones accionarias de que es titular actualmente 
CAMPSA a traves de la Corporación Española de Hidro- 
carburos, S.  A.,  en el capital social de PETRONOR, S.  A ,  
ASESA, PROAS, S. A.. APLESA y BUTANO, S . A . ,  así co- 
mo por los permisos de investigación y concesiones de 
explotación de hidrocarburos de que también es actual- 
mente titular CAMPSA. Las participaciones accionarias a 
recibir en permuta se adquirirán por su valor neto patri- 
monial y los permisos v concesiones de hidrocarburos se 
valorarán de acuerdo con criterios generalmente acepta- 
dos. 

Cuatro. Al efectuarse la transmisión a CAMPSA de los 
activos del Monopolio de Petróleos a que se refiere el 
apartado dos del presente articulo, CAMPSA asumirá la 
obligación de pagar el principal y los intereses de las 
deudas todavía n o  canceladas que havan sido contraídas 
hasta ese día por el Monopolio de Petróleos para l a  finan- 
ciación de los bienes y derechos objeto de la transmisión. 

El importe de las deudas se deducirá del precio de los 
bienes y derechos a transmitir. Igualmente se deducirá 
de dicho precio el credito que CAMPSA ostenta por ra/.un 
de las inversiones por ella linanciadas al Monopolio dc 
Pc t rólcos. 

Cinco. Con su.jcción a lo determinado en los aparta- 
dos anteriores el Gobierno queda facultado para scnalar 
los ti'rminos v condiciones de la transmisión de bienes y 
derechos y de l a  asunción del pago de deudas, así como 
de la forma de pago e intereses, en su caso, del aplaza- 
miento. 

Seis. El Estado podrá aportar al Instituto Nacional 
de Hidrocarburos los activos no monetarios que como 
consecuencia de las operaciones a que se refiere la prc- 
sentc Disposición pueda recibir de CAMPSA. Los activos 
que se aporten al instituto pasarán a formar parte de su 
patrimonio propio, pudiendo ser aportados a empresas 
en las que participe mavoritariamente, con excepción de 
la propia CAMPSA. Los permisos de investigación y con- 
cesiones de explotación de hidrocarburos que por ese 
concepto reciba, podrán scr cedidos o aportados por el 
instituto a su empresa ENIEPSA. 

En los términos y condiciones que determine el 
Gobierno, se autoriza al Instituto Nacional de Hidrocar- 
buros para que, una vez transmitidos a CAMPSA los acti- 

Siete. 

vos de referencia del Monopolio de Petróleos, pueda dar 
entrada en el capital social de CAMPSA a las empresas 
refinadoras mediante la cesión a las mismas de parte de 
las acciones de que sea titular dicho instituto. En todo 
caso, el Sector Público deberá mantener en el capital 
social de CAMPSA una participación mayoritaria. 

Ocho. Se faculta al Gobierno para: 

a )  Transferir a CAMPSA, en las condiciones que se 
convenga, los derechos económicos de que actualmente 
es titular el Estado, derivados de las concesiones otorga- 
das en el ámbito del Monopolio de Petróleos. 

b) Promulgar, en el plazo de un año a contar desde la 
transferencia a CAMPSA de los derechos económicos de 
que actualmente es titular el Estado, derivados de las 
concesiones otorgadas en el ámbito del Monopolio de Pe- 
tróleos, así como de las Estaciones de Servicio y Apara- 
tos Surtidores, que siendo propiedad del Estado esten 
administrados o explotados por un tercero distinto de 
CAMPSA, una nueva regulación de las concesiones rela- 
cionadas con la comercialización de productos petrolífc- 
ros y de los contratos de administración o explotación de 
Estaciones de Servicio y Aparatos surtidores. Como prin- 
cipios o criterios de la nueva regulación, ksta, s in  pcrjui- 
cio de mantener en lo necesario la intervención de las 
Autoridades y Organismos competentes, debe permitir 
establecer su contenido en base a relaciones de Derecho 
Privado entre CAMPSA y las personas y entidades que se 
dediquen o puedan dedicarse a las actividades de distri- 
bución y cornercialización de productos comprendidos 
en el referido Monopolio. 

Promulgar, con anterioridad a la transferencia a 
CAMPSA de las existencias de los productos objeto de la 
comercialización afectos al Monopolio de Petróleos, una 
nueva regulación sobre existencias mínimas obligatorias 
de productos petrolíferos. 

c) 

Artículo segundo 

El Gobierno regulará la nueva naturaleza, estructura y 
funciones, de la Delegación del Gobierno en CAMPSA. a 
fin de acomodarla a lo establecido en la presente Dispo- 
sición v en la Ley 45/1981, de 28 de dicicmbrc. Entre 
tanto, dicha Delcgaciún seguirá ejerciendo las funciones 
que la Legislación actualmente le asigna. en lo que n o  
resulten modificadas por esas normas. 

Artículo tercero 

Uno. Queda derogada la obligación impuesta a 
CAMPSA por e l  artículo siete del Real Decreto-icy de 28 
de junio de 1927 v por la cláusula segunda del contrato 
de 31 de diciembre dc 1927 de que el capital social de 
dicha Compañía tenga completa movilidad y se halle ex- 
clusivamente afecto a los fines y necesidades del contra- 

Todas o parte de las acciones representativas del 
to. 
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capital social de CAMPSA podrán revestir el carácter de 
al portador, salvo las acciones que actualmcntc son pro- 
piedad del Instituto Nacional de Hidrocarburos, que con- 
tinuarán siendo nominativas. En el Registro especial de 
acciones de la Compañía aludido en el artículo sexto, a),  
del Real Decreto-ley de 28 de junio de 1927, únicamente 
se inscribirán acciones nominativas. 

Como consecuencia de la conversión de las acciones 
nominativas en acciones al portador podrán crearse nue- 
vas series de acciones del capital social de CAMPSA en 
sustitución de la actual seric «B. .  

Artículo cuarto 

Uno. Todas las transmisiones patrimoniales v opc ix  
ciones que se realicen para la ejecución de la presente 
Disposición, así como las plusvalías que con ellas puedan 
reflejarse, estarán exentas de cualquier tributo estatal, 
autonómico o local, sin que el Estado quede obligado a 
compensación alguna por las referidas exenciones. Dcn- 
tro de esas exenciones se incluyen tambith los posibles 
aumentos de capital social de CAMPSA, la posible disolu- 
ción v reducción del capital social de la Corporación Es- 
pañola de Hidrocarburos, S.  A , ,  los pri'stamos o cri'ditos 
concedidos al Instituto Nacional de Hidrocarburos y a 
CAMPSA, incluso los que csti'n representados por obliga- 
ciones convertibles o no, en cuanto tengan por t'inalidad 
la financiación de los actos v operaciones regulados en la 
presente Disposición. 

Se reducirán al 10 por ciento los honorarios de 
los Notarios, Registradores v Fcdatarios Mercantiles que 
intervengan en las escrituras v operaciones para la ejecu- 
ción de la presente Disposición, sin que en ningún caso 
pucdan exceder del 0,0025 por ciento de la base que sea 
aplicable por cada acto juridico contenido en una misma 
escritura o póliza. 

Los nombramientos de Presidente, Consejeros y 
personal de CAMPSA, se ajustarán a las reglas generales 
aplicables a las Sociedades Estatales contempladas en el 
articulo sexto, 1 .  a). de la Ley General Presupuestaria. 

Cuatro. Corresponde directamente a CAMPSA, con 
sujeción exclusivamente a las reglas generales aplicables 
a las Sociedades Estatales de reíercncia. determinar 5u 
plantilla y las reniuneraciones de su personal. fijar los 
criterios sobrl  las t'ormas de contratación de la Conipa- 
nía v sobre los pliegos de condiciones a utilizar en sus 
actos y contratos, así como emitir obligaciones y realii.ar 

Dos. 

Tres. 

operaciones de crkdito y toda clase de inversiones y de 
actos y contratos de administración y de disposicion que 
no originen gastos imputables a la Renta de Pctróleos. 

Requerirán la aprobación conjunta de los Mi- 
nisterios de Economía v Hacienda v de Industria v Ener- 
gía, las Resoluciones por las que la Delegación del Go- 
bierno en CAMPSA hava ejercitado su facultad de sus- 
pensión de los acuerdos de la mencionada Compañía por 
reputarlos lesivos o perjudiciales para la Renta o los in- 
tereses del Estado. 

Seis. A partir del momento en que se cumplan las 
previsiones del artículo primero, precedente, y que se 
translicran a CAMPSA las propiedades y derechos del 
Estado actualmenic :ilectados al Monopolio de Petróleos, 
serán de cuenta r l c  dicha Compañia las nuevas inversio- 
nes en activos para la gestión del Monopolio de Petró- 
leos. 

La fijación por el Gobierno de las tarifas de 
distribución de CAMPSA, asi corno sus revisiones en el 
futuro, responderá a los criterios de costes optiniiiados y 
de márgenes ,justa y claramcntc determinados. permi- 
tiendo asi una continua adecuación a circunstancias rca- 
les y una orientación de las actuaciones empresariales, 

Ocho. A partir del I de enero de 1985, CAMPSA deja- 
rá de estar exenta del Impuesto dc Socicdadcs, quedando 
desde esa misnia fecha suprimida la participación del 
Estado en 10s productos liquidos de CAMPSA establecida 
en el articulo catorce de la Ley de 17 de julio de IY47.  

Cinco. 

Siete. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Hasta que, en uso de la autorimción concedida cri el 
artículo segundo, dos, de la presente Disposiciun, se 

acuerde la conversión de acciones nominativas en accio- 
nes al portador. las Juntas  Generales de Accionistas de 
CAMPSA que se coiiwqucn para tratar dc l o s  asuntos 
eriunicrados en el articulo cincuenta y ocho de la vigente 
Ley dc Sociedades Arionimas, quedarán válidamcritc 
constituidas en segunda convocatoria siempre quc este 
representada la mitad del capital desembolsado, cual- 
quiera que  5ea el núnicro de accionistas que  asista. 

üISPOSICION FINAL 

La presente Disposición entrará en vigor el dia siguien- 
te de su publicación en el .Boletín Oficial del Estado),. 
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